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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se designa a los miembros del Comité de Expertos 
del expediente de contratación titulado ESCULTURAS PARA LA EXPOSICIÓN PERMANENTE DEL MUSEO -
CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSIÓN DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, atendiendo al Informe del
Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
y Oficina del Español, de 2 de agosto de 2024, y de conformidad con lo que establecen los artículos 63 apartado 
5º y 146 apartado 2º letra a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el artículo 29 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2017, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y, demás disposiciones 
de aplicación,

DISPONGO

Designar como miembros del Comité de Expertos, para la valoración de las proposiciones que se presenten a
la licitación del contrato de servicios titulado ESCULTURAS PARA LA EXPOSICIÓN PERMANENTE DEL 
MUSEO - CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSIÓN DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES en lo relativo a los 
criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor, a:

-  Mª Ángeles Galindo Pellicena, Doctora en Paleontología por la Universidad Complutense de Madrid con la 
(sierra 

experiencia en museos. Es especialista en 
paleontología de bovinos y, más concretamente, en la diferenciación entre los géneros Bos y Bisum.

-  César Laplana Conesa, Doctor en Paleontología por la Universidad Complutense de Madrid con la tesis 

conocimiento de la biogeografía de los micromamíferos durante el pleist
Profesor de Geología y Paleontología en la Universidad de Alcalá de Henares con experiencia en la gestión de 
proyectos de investigación y museos. Está considerado uno de los máximos expertos en el estudio de los 
ecosistemas en que desarrollaron su actividad los neandertales.

-  Bárbara Rodríguez Álvarez, Arqueóloga Licenciada en Historia por la Universidad Autónoma de Madrid y 
Master en Arqueología del Cuaternario y Evolución Humana por la Universidad Rovira i Virgi li, con experiencia 
arqueológica de campo y experiencia laboral en museografía expositiva. Desarrolla su tesis doctoral sobre la 
industria lítica del yacimiento de Schöningen (Alemania), en cuyo museo ha sido responsable de las actividades 
didácticas.

Dichos miembros, quedarán sometidos al régimen de abstención y recusación, previsto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, en caso de necesidad, podrán ser sustituidos por acuerdo del 
Órgano de Contratación, comunicándose tal circunstancia a través del Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid.

Madrid, a fecha de la firma.
EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL

Bartolomé González Jiménez
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